RES. 4366 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005796, Ent. N° 6385/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2016, para la “Adquisición de materiales de Construcción, destinado al Plan Vivienda Adecuada”, tendiente a la promoción del bienestar socio-habitacional del personal del Inciso”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de setiembre de 2016, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 21:273.111 IVA incluido, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;
 2) que por Resolución Ministerial Nº 69256 de fecha 29 de setiembre de 2016, se adjudicó la Licitación de referencia, a las Firmas: Antrix S.A. ($ 51.850), Carmela Ansua Llorente ($ 3:373.050), Jorge Alex Fares ($ 2:760.500), Ana Laura Taborda ($ 10:718.841), y Tandiwel S.A.                   ($ 4:368.870), por un monto total de $ 21:273.111 IVA incluido. La Contadora Auditora, con fecha 17/10/2016, intervino preventivamente el gasto;
3) que en la oportunidad, se remite:

                                             3.1) nota de la Dirección General de Servicios Sociales del MDN de fecha 10/11/16, por la que se solicita la ampliación de la Licitación Pública de referencia, en un 100%, de los item que se detallan en la misma. Ello en virtud de las reiteradas alertas meteorológicas que han afectado varias localidades del Interior y capital del país, provocando un flujo aleatorio de siniestros en distintas zonas;
3.2) aceptación de las empresas adjudicatarias con respecto a la ampliación proyectada, de fechas 10 y 11 de noviembre de 2016;
3.3) Proyecto de Resolución del Ministro de Defensa Nacional -en ejercicio de atribuciones delegadas- disponiendo la ampliación de la Licitación mencionada, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, a las empresas Antrix S.A. ($ 51.850), Carmela Ansua Llorente ($ 3:373.050), Jorge Alex Fares ($2.760.500), Ana Laura Taborda ($ 10:718.841), y Tandiwel S.A.($ 4:368.870), por un total de hasta $ 21:273.111 IVA incluido;
3.4) Documento de Afectación N° 0890 de fecha 17/11/16, Año 2016, con cargo al Inciso 03, Unidad Ejecutora 001, Financiamiento 11, Programa 401, Objeto del Gasto 578, Aux. 099, por un total nominal de $ 21:273.111;
CONSIDERANDO: que la ampliación del procedimiento licitatorio se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de hasta $ 21:273.111 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios); 
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 27 de 22/05/58, en la redacción dada por Resolución de 16/06/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional;

4) Devuélvase. 
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